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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 184 fijado hoy 10 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 

Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2021 
 
Efectividad garantía – remite proceso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00153-00 
 
En el plenario obra comunicación por parte del ejecutado de 
remisión del presente asunto por apertura del proceso de 
insolvencia de persona natural comerciante. 
 
Para sustentar su petición se aportó auto admisorio del proceso 
de admisión del proceso de reorganización del señor Abdul 
Rahaman Rosero Ortega del 2 de agosto de 2021 proferido por el 
Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
En este orden de ideas, como quiera que en el presente asunto se 
libró el mandamiento de pago en contra del señor Rosero como 
único demandado, es menester dar aplicación a lo normado en el 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, por consiguiente, se  
 

DISPONE: 
 
Remitir el expediente digital al Juzgado 33 Civil del Circuito de 
Bogotá para que haga parte del proceso de reorganización del 
señor Abdul Rahaman Rosero Ortega como persona natural 
comerciante. Ofíciese de conformidad con el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Inscríbanse a órdenes del juez del proceso de reorganización las 
medidas cautelares, acorde con lo dispuesto en el auto proferido 
por la autoridad indicada. Por secretaría realícense las 
comunicaciones correspondientes y dé cumplimiento a lo aquí 
dispuesto, dejándose las constancias del caso. Ofíciese de 
conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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